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race 

 
SECRETARIA.  Villavicencio, 3 de junio de 2022.  En la fecha paso la 
presente demanda al despacho. 
 

La secretaría, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que del escrito obrante en el AD No. 14 se colige que el señor 
LUIS GUSTAVO BEJARANO ROMERO, al parecer falleció, a fin de continuar 
con el trámite del proceso, se dispone: 
 

Requerir a la parte demandante para que acredite la circunstancia 
antes indicada, allegando para tal fin el Registro Civil de Defunción del señor 
LUIS GUSTAVO BEJARANO ROMERO, quien fuere citado en calidad de 
demandado en este asunto. 
 
  Requerir a la parte demandante para que manifieste expresamente 
quienes fungen como demandados en este momento dentro de este proceso, 
en calidad de sucesores del demandado presunto fallecido LUIS GUSTAVO 
BEJARANO ROMERO, allegando la relación de nombres, identificaciones, 
así como direcciones físicas y electrónicas de estos, a fin de que se vinculen 
y citen al trámite de este proceso. 
 
  Así mismo, se requiere a la parte demandante para que informe si ya 
se inició el trámite de sucesión del presunto fallecido LUIS GUSTAVO 
BEJARANO ROMERO. 
  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
La Jueza, 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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